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Este Anexo A contiene: 
 
Anexo 1 Reconocimiento de asignaturas de carácter básico y obligatorio 
 
Anexo 2 Asignaturas a cursar por los egresados del Grado en CTA, que soliciten 

matricularse en el grado en IAMR, mención IAyA 
 
Anexo 3 Asignaturas a cursar por los egresados del grado en IAMR, mención IAyA, 

que soliciten matricularse en el grado en CTA 
 
Anexo 4 Organización de las asignaturas básicas u obligatorias a cursar por los 

estudiantes de grado en CTA, que se matriculen en el grado en IAMR, 
mención IAyA, mediante programa Doble Titulación 

 
Anexo 5 Organización de las asignaturas obligatorias a cursar por los estudiantes de 

grado en IAMR, mención IAyA, que se matriculen en el grado en C mediante 
programa Doble Titulación 

 


